
Año de 1897, Martes 19 de Enero Núin. 14.

8E PUSLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SüSCRICIOfi. PUNTO DE SUSCBICIOK.
Por un me:
Ínmestre.

2 pesetas.
6 id.

Numero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ‘33' céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, i slas a ¿yacentes Canarias y te
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninstuar, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A.'i iículo l.“ (í,ei Códíi/o Civil vigQHiQ.j

C1 ^^ Iniprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PÆRT.S OB"IOJA.n 
FEESiDENCU DEL CONSEJO DE HIHÍSTBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, com 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 18 de JEnero de 181)7,)

beccior) seg

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEM.
Reconociendo los Gobiernos de España y 

de Portugal que es indispensable impedir en 
sus respectivos puertos la salida del Reino de 
españoles y portugueses que por este medio 
intenten sustraerse á las responsabilidades 
penales ó al reclutamiento militar, lían con
venido en la adopción de las siguientes me
didas, las cuales vienen á sustituir á las con
tenidas en el acuerdo anterior, autorizado por 
Real orden de 3 de Julio de 1875:

1 .*^ Que se prohiba é impida á los súbditos 

portugueses el embarque en los puertos espa
ñoles, y á los de España en los de Portugal, 
cuando no se hallen provistos de un certifica
do del respectivo,Agente consular, en el que 
se declare, con vista de los permisos expedi
dos por, los Gobernadores correspondientes, 
que el individuo á quien se refiera no tiene 
impedimento alguno legal para su salida del 
Reino.

2 .® Quetantoen España como en Portugal, 
las Autoridades gubernativas están obligadas, 
no sólo a capturar á los individuos que inten
ten salir del Reino sin llenar los requisitos 
expresados, y cuya detención les sea pedi
da por los Agentes consulares, sino también 
á entregarlos en ia frontera, bajo su respon
sabilidad,^ á las Autoridades respectivas en el 
hg^-^r y día indicados, con intervención de di
chos Agentes.

3 .^ Que las Autoridades de ambos países á 
quienes incumba el cumplimiento ó la ins
pección de estas medidas, las consideren co
mo muy especialmente recomendadas para su 
más pronta y exacta ejecución.

De Real orden lo digo á V, S. para su co
nocimiento y cumplimiento en la parte que 
le corresponda. Dios guarde á V. S. muchos, 
anos. Madrid 14 de Enero de 1897.—ÓWGa- 
yon,—Sr. Gobernador civil de......

{Gaceta del 15 de JEnero de 1897.)
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DE LA PROVINCIA DK VALLADOLID 71
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alaejos 13 de Enero de 1897.—El Alcalde 
accidental, Victoriano Santana.—El Secreta
rio, Joaquin Herrero Alonso.

Núm. 187.

Alcaidia consHíncionai de 
Sahelices de S^ayorga.

Para cumplimiento exacto de lo prevenido 
en el artículo 161 y demás disposiciones de 
la Ley Municipal vigente, quedan expuestas 
al público por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales del ejercicio de 1895 á 56, para 
que durante dicho plazo puedan ser exami
nadas por cuantas personas se crean con de
recho á ello.

Sahelices de Mayorga 12 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Máximo del Amo.—P. A. del 
A., Juan Peláez, Secretario.

NúM. 188.-

Ayunfamiento consíitucional de 
Villagómez la EsJueva.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas m unicipaiescorrespondieU' 
tes á los ejercicios de 1893-94 y 1894-95, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del mis
mo por término de lo días, en cumplimiento 
del art. 161 do la vigente ley Municipal.

Villagomez la Nueva 8 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Agustin Perez. —El Secretario, 
Tomás Perez.

NUxM. 190.

Alcaidia consiKucionai de 
Villanueva de Duero.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi Presidencia las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio de 1895 á 
1896, en sus dos períodos ordinarios y de am
pliación, se hallan de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación por espacio de 
quince días en cumplimiento y á los efectos 
del artículo 161 de la ley Municipal.

Villanueva de Duero 14 de Enero de 1897.
—*EI Alcalde, Frau cisco Lara Fraile.—D.S.O. 
El Secretario, Emilio P. Clioya.

NúM. 191.

Alcaldía constitucional de 
Blarzaies.

bijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi Presidencia las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio del año 
económico de 1895 á 1896, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Corporación, 
por espacio de quince días, á los efectos del ar^ 
tículo 161 de la Ley orgánica Municipal.

Marzales á 11 de Enero de 1897,—El Al
calde, Alberto Gómez.—D. S. 0., Alanuel 
Alonso, Secretario.

NúM. 192.

Ayuntamiento coustlíucional de 
San Pelayo.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales con^espon- 
dientes al ejercicio económico de 1895 á 96, 
en sus dos períodos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por término de 
quince días en cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el artículo 161 do la vigente 
ley Municipal. '

San Pelayo 13 de Enero de 1897.-^E1 Al
calde, Mariano González.

NüM. 193.

Ayuntamienío consíiíucional de 
Villanueva de San Mancio.

Se hallan de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaría da dicho Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1895 á 1896, á los efectos del artículo 161 
de la vigente ley Municipal.

Villanueva de San Mancio 7 de Enero de 
1897.—El Alcalde, Crescenciano Sánchez.
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Num. 198. ,
Ayuníamíenlo consüíucional d® 

IZiUafpamca de Duero.

Por renuncia del Que la desempenaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa. En su consecuencia se hace públi
co por medio del presente que á los treinta 
días siguientes al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, se
gún dispone el Reglamento de 14 de .Junio 
de 1891, podrán los que sean licenciados en 
Medicina y Cirugía solicitar referida plaza, 
cuya dotación anual consiste en 600 pesetas, 
pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencddos por la asistencia de diez y seis fami 
lias pobres y enfermos transeúntes, quedando 
el agraciado en libertad para contratar con los 
vecinos pudientes.

Villafranca de Duero 14 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Isidoro Seco.—El Secretario, 
Angel Alonso.

NÚM. 212. *
Ayuntamiento constitucional de 

Boecillo.

Con objeto de proceder ti la formación del 
apéndice al amiliaramiento que ha de servil- 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el año económico de 
1897 á 1898, se hace saber á todos los hacen
dados vecinos y forasteros que liayan sufrido 
alteración en su riqueza urbana, rústica y 
pecuaria, que durante todo el presente mes 
de Enero, pueden presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 45 del reglamento, sus respec
tivas relaciones por duplicado en que se ba
gan constar aquellas, con los títulos y docu
mentos fehacientes que justifiquen la trasla
ción de dominio, sin cuyos,requisitos y pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Boecillo 15 de Enero de 1897, —El Alcal
de Presidente, Lorenzo Solís. — El Secretario, 
Pablo González. _

Con el propio objeto ó igual término in
vitan los Ayuntamientos de

C am porred ondo
Corrales de Duero
Morales de Campos 
Sahelices de Mayorga 
Santa Eufemia
Veláscal varo

OFICIAL

Sección quitta.

Núm. 195.
-Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del 

Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciudad.

Doy fé: Que en este Juzgado y por mi Es
cribanía se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador de los Tribunales de esta Ciu
dad D. EugenioRuiz Zurro,en nombro de doña 
Guadalupe Olmedilla y Gil, vecina de Olmedo, 
contra D. Sebastian Sarmentero Reglero, ve
cino do Vega de Valdetronco, sobre pago de 
pesetas,en cuyos autos se ha dictado Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sen. tend a.—En la Ciudad de Valladolid á 
cinco de Enero de mil ochocientos noventa y 
siete, el señor Don Manuel García y Lopez, 
Juez de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecutivos segui
dos á instancia doT).'' Guadalupe Olmedilla 
Gil, vecina de Olmedo, representada por el 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro y dirigida 
por el Letrado Doctor D. Felipe Fernandez 
Vicario, contra D. Sebastian Sarmentero Re
glero, vecino de Vega de Valdetronco, sobre 
pago de pesetas.

Pallo.—QiïQ debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución, hacer trance y remate 
de los bienes embargados al deudor D. Sebas- 
tian Sarmentero Reglero y con su importe 
hacer completo pago á D.‘‘' Guadalupe Olme
dilla Gil, de la cantidad de cuatrocientas no
venta y nueve pesetas sesenta y siete cénti
mos por que se despachó la ejecución, más la 
de mil doscientas tres pesetas y cincuenta y 
tres céntimos á que asciende el vencimiento 
que fué objeto de la ampliación,intereses lega
les desde la mora de ababas sumas, costas 
causadas y que se causen hasta su efectivo 
pago y por la rebeldía del ejecutado, hágase 
pública la parte dispositiva y encabezamiento 
de esta Sentencia en el Bolei’in Oficial de esta 
provincia. Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel García y Lopez,

Dicha Sentencia fué publicada en el mismo 
? día de su fecha.
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El encabezamiento y parte dispositiva de 
Sentencia insertos corresponden á la letra con 
sn original de que doy te y á que me remito.

Y para insertar en el Boletín Oficial de 
esta provincia, cumpliendo con lo mandado, 
expido el presente que firmo en Valladolid á 
catorce de Enero de mil ochocientos noventa 
y siete.—Pedro A. Velasco.

Talón núm. 12.

Núm 157.

Don Blanuel García y laopeg, Jaez de ins* 
tracción del Disírito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el. presente se cita, llama y emplaza á 
Narciso G undez, domici liado que se dice ha sido 
en la ribera titulada de Gamboa, en esta Ciudad, 
para que el día diez y seis de Marzo próximo, 
á las once delà mañana comparezca antela sec
ción segunda de la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial, á fin de que como tes
tigo asista al juicio oral y público señalado 
en la causa seguida contra Juan Castelao Fau
lín, sobre homicidio; bajo apercibimiento de 
que si no comparece incurrirá en la responsa
bilidad que marca el número quinto del ar
ticulo ciento setenta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á catorce de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete'.—Manuel 
García y Lopez.—El Escribano, Licenciado 
Emilio Frías.

NÚM.Í58.

Don manuel Garcia y Bopez, «Juez de ins™ 
tracción dei Distrito de la Audiencia de 
la (Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á los Jurados don 
Antonio Seco Gutiérrez y D. Luis Diez Rodrí
guez, que se dice habitaron en esta Ciudad, 
en la calle de Cantarranas, número cuarenta 
y uno y Plazuela del Rosarillo número tres, 
respectivamente, ignorándose su actual domi
cilio, para que bajo las responsabilidades que 
marca el artículo cincuenta y dos de la ley 
del Jurado, comparezcan ante la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia, el día veintiséis 
de Febrero próximo y hora de las once de su

DE VALLADOLID 73 

mañana, á fin de asistir á las sesiones del jui
cio señalado en la causa seguida en este Juz
gado contra Hermenegdldo Fernandez y otro, 
por falsedad.

Dado en Valladolid á catorce de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.-—Manuel 
García y Lopez. — Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 159.

Oou manuel García y Saopez, «Juez de ius- 
íruccion de! Distrito de la Audiencia de 
la Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita y llama á D. Anto
nio Seco Gutiérrez y D. Luis Diez Rodríguez, 
que se dice habitaron en esta Ciudad, en la 
calle de Cantarranas, número cuarenta y uno 
y Plazuela del Rosarillo, numero tres, respec
tivamente, ignorándose su actual domicilio, 
para que el día doce de Febrero próximo v 
hora de las once de su mañana, comparezcan 
ante la Sala de lo Crimiuai de esta Audiencia 
para asistir como Jurados á las sesiones del 
juicio expresado señalado en la causa seguida 
en este Juzgado contra Fructuoso Zalama Ro
bles, por homicidio, bajo las responsabilida
des que marca el artículo cincuenta y dos de 
la ley del Jurado.

Dado.en Valladolid á catorce de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

. Núm. 160.

Don Eduardo Gonzalez Gomes, Jaez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á don 
Gabino Gómez y Soba, vecino de esta Ciudad, 
de cinco mil doscientas cincuenta pesetas, in
tereses y costas que le adeuda su convecino 
t). Benito Fernandez García, se saca á la su
basta una casa embargada al ejecutado, sita 
en el casco de esta Ciudad y su calle.de Pana 
deros, señalada con-el número setenta y cinco, 
tasada en la cantidad de quince mil pesetas.

El remate de dicha finca tendrá lugar en 
la Sala de A udiencia de este Juzgado eldía trece 
de Febrero próximo y hora de las doce de su 
mañana; advirtióndose que para tomar parte

MCD 2022-L5



74 _ BOLETIN OFICIAL __ ___ __ __

en la subasta tiene que consignarse el diez | 
por ciento de la cantidád que sirve de tipo á » 
la misma y que los títulos de propiedad de la ! 
referida finca se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, calle de San Martin, 
número quince.

Dado en Valladolid á catorce de Duero de 
mil ochocientos noventa y siete.—-Eduardo 
Gonzalez.—-Ante mí, Mariano de Castro.

Talón núm. 13.

Núm. 161.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de orden de la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia provincial el señor 
Juez, de instrucción del Distrito do la Plaza 
ha dictado providencia acordando se cite de 
comparecencia ante dicha Sala para el día 
veintitrés de Marzo próximo y hora de las diez 
y media de su mañana á los testigos Francis
co Moya y Saturnino Blanco, á fin de que con
curran á las sesiones del juicio oral por jura
dos en causa contra Tiburcio Criado Peral y 
otro, por falsedad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.— El Secretario, Luis 
Esteban.

Núm. 162.

CÉDUL.A DE CITACION.

Por virtud de orden de la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia provincial el señor 
Juez de instrucción del Distrito de la Plaza 
ha dictado providencia acordando se cite por 
medio de la presente cédula al testigo Manuel 
Brobia Royo (á) Moreno, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca ante dicha Sala 
el día veinticinco del actual y hora de las diez 
y media de su mañana á fin de asistir á las 
sesiones del juicio oral en causa contra Víctor 
Andrés Castrillo y otro, por hurto, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Secretario, Luis 
Esteban.

Núm. 163.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital se cita á Antonio Alonso Miguel, ve
cino de la misma, que vive calle de las Puer
tas de Tudela, número ocho, para que en el 
término de seis días se presente en dicho Juz
gado para practicar una diligencia en causa 
que se instruye sobre disparo de arma de fue
go, bajo apercibimiento que de no realizarlo 
será declarado incusro en la multa de veinti
cinco á treinta pesetas, además de proceder á 
lo que haya lugir en derecho.

Valladolid treinta de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Actuario, 
Mariano de Castro.

Núm. 194.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital dictada con esta fecha en cum
plimiento de carta-orden de la Superioridad, 
se cita en forma y bajo apercibimientos dei ar
tículo ciento setenta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal á Modesto Perez Her
nández,cuyo domicilio se ignora, para que el 
día veintiséis de Febrero próximo á las once 
de su mañana comparezca ante la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia para asistir como 
testigo al juicio oral señalado en causa pro
cedente de este Juzgado y seguida contra 
HermenegildoFernandez y otro sobre falsedad.

Valladolid catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. — El Secretario Li
cenciado, Gregorio Nuñez.

Núm. 164.

Don i^duardo ^anz Redondo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Olme
do y su partido.

Por el presente edicto se llama y empla
za á Andrés San tos Cubero, natural y vecino 
de Cogeces de Iscar, para que en el término 
de diez días se presente en este Juzgado, con 
el fin de enterarse de las cuentas y particio-
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nes de su difunto padre D. Sebastian Santos 
Vega, las cuales están de manifiesto por tér
mino de ocho dias en la Escribanía del ac
tuario, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin oponerse le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Eduardo Sanz.—Por. mandado de S. 3.^, Ga
briel Torés.

Talón núin. 14.

NÚM. 167.

Don Toribio Diez Beites. Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia d® esta lindad de laSíava del ^ey 
y su partido.

Doy fe: Que en el incidente de pobreza de 
que se hará mención se ha dictado Sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva á la letra se 
copian:

Sentencia.—En la Ciudad de la Nava del 
Rey á cinco de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y seis, el Sr. D. Anselmo García 
Olleros, Juez de primera'instancia de la mis
ma 5^ su partido; habiendo visto este inciden
te do pobreza promovido por D.*^ Petra Ro
driguez Diez y D.'' Valentina Saez Rodrí
guez, de esta vecindad, representadas por el 
Procurador D. Pedro Burgos y defendido por 
el Licenciado D. Jesús Estevez, sobre que se 
las declare pobres para en tal concept© litigar 
con los herederos de D. Santiago Ramos Do
mínguez, que lo son D. Ruperto y Casto Cam
po Muñoz, Mariano Campo Ramos, D. Agus
tín, D. Pablo y D.'' Lucía Mangas Ramos. 
D.”^ Rufina Perez García, D.‘'' Ildefonsa Mar
tin Nicolás y D. Angel Demetrio Martin co
mo marido de D,’^ Dionisia Gampo Muñoz; en 
el pleito de mayor cuantía incoado por Doña 
Severiana Rodríguez Abuja, ya difunta, y hoy 
continuado por las demandantes en el con
cepto de herederas de dicha señora, sobre nu
lidad del testamento otorgado de mancomun 
por los esposos D, Santiago Ramos y D.'’' Se
veriana Rodríguez en veinticinco de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ocho y en el 
juicio voluntario de testamentaría por defun
ción del D. Santiago; y el Ministerio Fiscal 
en representación del Estado.

Parte dispositiva.-~P-dn(j: Que debo de- 
1 clarar y declaro pobres en sentido legal á 

D.''^ Valentina Saez Rodríguez y D.^ Petra Ro
dríguez Diez, ésta como esposa del D. Longinos 
Raimundo González, para en tal concepto li
tigar con ¡os herederos de D. Santiago Ramos 
Domínguez, antes relacionados en el pleito ya 
dicho y por lo tanto con opcion á los bene
ficios que á los de su clase concede el artícu
lo catorce de la citada ley sin perjuicio de lo 
dispuesto en los treinta 'v seis y treinta y 
siete de la misma.

Lo relacionado es cierto y los insertos 
concuerdan á la letra con su original 
de que doy fé y á que me remito, y para que 
así conste y cumpliendo con lo mandado y 
para insertar en el Boletín Oficial de la pro
vincia á los efectos legales, pongo el presen
te que firmo en la Nava del Rey á quince de 
Enero de mil ochocientos noventa y siete.—- 
Toribio Diez.

Talón núrn. 15.

NuM. 168.

Don Toribio Diez Beites, Usevibano de ac
tuaciones de! Juzgado de primera ins» 
tancia de esta Ciudad de la Wava de! 
Hey y su partido.

Doy fé: Que en el incidente de pobreza de 
que so hará mención, se ha dictado la Senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva á la letra 
se copian:

Sentencia.—En la Ciudad de la Nava del 
Rey á catorce de Enero de mil ochocientos 
noventa y siete, el Sr. D. Anselmo G^'reía 
Olleros, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto este inciden
te de pobreza promovido por D.^ Redina Perez 
García, de esta vecindad, bajo la defensa y 
representación del Licenciado D. Ildefonso 
Pino’y Procurador D. Balbino Fernandez, s®- 
bre que se la declare pobre para en tal concep
to litigar con los herederos de 1).^ Severiana 
Rodriguez en el pleito por esta señora promo
vido sobre nulidad del testamento do manco- 

5 mun otorgado por la misma y su esposo don 
; Santiago Ramos en veinticinco do Abril do 
’ mil ochocientos ochenta y ocho y en cuyo in-
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cidsiito lia sido parto ol br. Fiscal municipal 
en representación del Estado.

Parte dispositiva.—Falto: Que debodecla- 
rar y declaro pobre en sentido legal á Rufina 
Feroz García, de esta vecindad, para en tal 
concepto litigar con los horedoros de D? Se
veriana Rodriguez Abuja, en el pleito de ma- 
yor cuantía de que queda hecha referencia y 
por lo tanto con opcion á los beneficios que á 
los de su clase concede el artículo catorce de 
la citada ley sin perjuicio de lo dispuesto en 
el treinta y seis y treinta y siete do la misma 
ley*

Lo relacionado es cierto y los insertos 
concuerdan á la letra con su original de que 
doy fé y á que me remito, y para que nsí 
conste y cumpliendo con lo mandado y para 
insertar en el Boletín Opicíal de la provin
cia á los efectos legales pongo el presente que 
firmo en la Nava del Rey á quince de Ene
ro de mil ochocientos noventa y siete, lo- 
ribio Diez.

Talón núm. 16.

NuM. 165.

Sl Comisario de Guerra de primera clase, 
Intervenior de los servicios adminisíra- 

. livO“militares de la CSoraña.

Hace saber: Que el día 6 de Febero pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
ias que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no ser 
que la oferta se haga para vender sobre wagón 
enia Estación del ferrocarril de uno de los con. 
tros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto 
antes de finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes quedarán 

obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro, 
siendo arbitros los funcionarios administrati
vos encargados de la gestion para admitirlos ó 
desechaiTos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

La Coruña 13 de Enero de 1897.—Ignacio 
Moreno.

Articulos que deben adquirirse.

Harina de 1.“^ clase superior..! x i ,
Cebada de primera clase.. ., Por quintalmé- 
PajatriUadadetrigoócebada.l

NuM. 166.

Sai Comisario de Guerra, Intervenior de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, trigo y cebada, por el presente se con
voca á las personas que deseen interesarse en 
su venta, á un concurso público, que tendrá 
lugar en. esta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de Barrionuevo, núm. 26, el día tres del 
próximo mes de Febrero á las once de su ma
ñana, sirviendo de norma el reloj de dicha de
pendencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría de servicio, debiéndose hacer las en
tregas de los artículos que fueren adjudicados 
en el plazo y forma que designe la Adminis
tración Militar, entendiéndose que dichos ar
tículos han .de reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, siendo árbitros, 
los funcionarios administrativos encargados 
de la gestion para admitirlos ó desecharlos. 
como únicos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creído conveniente asesorar
se del dictamen de ¡peritos.

Palencia 15 de Enero de 1896.—Joaquín 
Salado..

VallílDolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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